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ANEXO I
SOLICITUD DE AYUDAS PARA INSULARIDAD 2015-2016

A) DATOS PERSONALES

Nombre: y apellidos:
DNI / NIF del solicitante:
Dirección: Población y código postal:
Teléfono fijo:                Teléfono móvil:
Correo electrónico:      

B) DATOS ACADÉMICOS

Estudios que cursó el 2015-2016:
Curso:                                                                                                      Rama o especialidad:
Número de asignaturas o créditos de que os matricularéis:
¿Tiene un título universitario o de grado superior?:                            Especificar cuál:

C) DATOS ECONÓMICOS

-   Se autoriza al Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany a acceder a la información fiscal de los miembros computables de la unidad
familiar.

D) NÚMERO DE CUENTA BANCARIA PARA HACER LA TRANSFERENCIA EN CASO DE CONCESIÓN

IBAN_________________________________________________________________________

E)   OTRA DOCUMENTACIÓN APORTAU CON LA SOLICITUD

- Otro documento acreditativo de la situación económica familiar:                                                                                    ¿Cuál?:

Sant Antoni de Portmany,             de                            de 2016.

Cláusula informativa:

De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, los datos aquí recogidos se incorporarán a un fichero de datos personales, del que es responsable el
Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany, con el fin de tramitar los expedientes de subvención, ayudas y becas que conceden las áreas de
Juventud y Educación del Ayuntamiento.
 

ANEXO II
CRITERIOS DE BAREMACIÓN

a) La situación económica familiar

1. Ingresos hasta 12.000 euros                                       10 puntos
2. Ingresos entre 12.000 y 15.000 euros                          8 puntos
3. Ingresos entre 15.000 y 18.000 euros                          6 puntos
4. Ingresos entre 18.000 y 21.000 euros                          4 puntos
5. Ingresos entre 21.000 y 24.000 euros                          2 puntos
6. Ingresos superiores a 24.000 € hasta 35.000 €           1 punto

b) Número de hermanos menores de edad que componen la unidad familiar o mayores de edad con discapacidad física, psíquica o
sensorial

1. Hermanos con discapacidad                                          5 puntos
2. Más de 3 hermanos                                                        4 puntos
3. 3 hermanos                                                                     3 puntos
4. 2 hermanos                                                                     2 puntos
5. 1 hermano                                                                       1 puntos

c) Número de estudiantes de la unidad familiar que realicen sus estudios fuera de Eivissa.
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1. Tres o más estudiantes                                                 10 puntos
2. Dos estudiantes                                                              6 puntos
3. Un estudiante                                                                  3 puntos

d) Calificaciones del expediente académico (valoración específica de cada asignatura matriculada en el curso anterior para obtener la
nota media del último curso realizado)

1. Matrícula de honor                                                       10 puntos
2. Excelente (de 9 a 9.99)                                                   9 puntos
3. Notable (de 7 a 8.99)                                                      8 puntos
4. Bien (de 6 a 6.99)                                                           6 puntos
5. Aprobado (de 5 a 5.99)                                                  5 puntos
6. Suspenso (de 0 a 4.99)                                                  0 puntos

Las asignaturas a las que el solicitante no se haya presentado se considerarán como una asignatura más y se baremarán, para la nota media,
como asignatura suspendida.
 

ANEXO III
CRITERIOS DE DESEMPATE

En caso de que las solicitudes aceptadas sean superiores al número de ayudas aprobadas, el desempate se dirimirá con la consideración
específica de la mayor puntuación obtenida según los criterios de baremación del anexo II y por este orden:

a) Mayor puntuación obtenida en el criterio de situación económica familiar.
b) Mayor puntuación obtenida en el criterio de número de hermanos menores de edad que componen la unidad familiar o mayores de
edad con discapacidad física, psíquica o sensorial.
c) Mayor puntuación obtenida en el criterio número de estudiantes de la unidad familiar que realicen sus estudios fuera de Eivissa.
d) Mayor puntuación obtenida en el criterio de calificaciones del expediente académico (valoración específica de cada asignatura
matriculada en el curso anterior para obtener la nota media del último curso realizado)
e) En hipotético caso de que, una vez puntuados todos los criterios anteriores, persista el empate, se resolverá por sorteo público
realizado en la sede del Ayuntamiento.

 
ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CABEZA DE FAMILIA
 

APELLIDOS Y NOMBRE:
DNI:
Declaro:
Que vivo en (vía pública o nombre de la casa)                                                            Número:
Localidad:                                                                                                                       Código postal:
Que conviven los siguientes miembros en el domicilio familiar:

NOMBRE Y APELLIDOS FECHA DE NACIMIENTO DNI / NIE

 
 
 

Declaración jurada que efectúa a efectos de la Convocatoria de ayudas para la insularidad   2014-2015 del Ayuntamiento de Sant Antoni de
Portmany

(Firma del padre, madre o tutor responsable)

Sant Antoni de Portmany,          de                                  de 2016
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